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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

21820 ORDEN de -21 de; octubre de 1974 por la que qe.
anuncia. concurso para- la ATovisión de tres plazas
de Sargentos vacantes en la Policía Territorial _de.
Sahara. 'Y de las que se produzcan durante la tra
mitaeión del mismo.

21821 RBSOLUCION de la DirecCión General de Justicia
por la que se anuncia la provisión de Ser;retarías
d.c J1j.zgados Comarcales entre Secretarios interinos
de dicha cUMe.

Vacantes en la actueJidad las Secretarias de los Juzgados de
Pa,z que a continuación se rela:cionan, declaradas desiertas en
concurso ordinario de traslado, se anuncia su proviE·ión, de COl1~

formidad con lo establecido en. la disposición transitoria sex;ta
del Decreto Orgáníco del Secretariado de Jus-ticia Municipal
de 12, de junio de 1970, entre el personalquese halle en posesión
del título dt;¡ aptitud y que se encl'.enb·e comprendido ·en la r~la~

ción del Escalafón, cerrado en 31 de diciembre de 1969...0 en la.
rectificación del mismo, publicada en el. «Boletín de InformaCÍón
del Ministerio de Justicia~ de 5 de diciembre de 1972, vigentes
eula actualidad:

Moya (La~' Pahñasi.
Corvf;:ra de Astllrias (Oviedo).
Santurce-Ortuella (Vizcaya}.
Vallchermow (Santa' Cruz de Tefleri:teL
Agüimes (Las Pttlmas).
L1ódio (Alaval, .

Va,canles en la actualidad las Secretarías de los Juzgado-s
Comarcales que a continuación se relaciona, de<;laradas··desier·
tas en cOncursos previos de· traslado y ad:j"qdicadas al tumo de
SeCretarios interinos. que reglamentariamente les. correspondía,
Se anuncia su proviSión a concurso entre Secreta:rios interinos de
Juzgados Comarcales, por antigüedad de servicios efectivos en
la; categoría, de conformidad con lo establecido en la disposición
transitoria quinta en relaciónoon al apartado 3.0 de la euarta
del Decreto Orgánico del Secretariado de Justicia Municipal
de 12 de junio~ 1970: e

Briviesca ·(Burgos).
Medina de Rioseco [Valladolid).
Saldaíia (Palencia),
Berga (Barcelona).
La. Carolina (Jaén).

LOSI solicitantes que deseen tomar parte en este con'curso
elevarán sus "instancias al Ministerío, las cuales deberán. ser
presentadaS directamente en el Registro General de la· Sub~e.
c~tar1a, o bien ante los Organismos señalados en el articulo 66
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de diez dias naturales. contados a partir delsiguient.e a la.
publicación de 'este anuncio en el ..Boietfn Oficial del Estado~,
expresando en las mismas. las vacantes a que aspiren, numera
das correlativamente por el orden ae preferencia que establez·
can, haciendo constar el número con que figuran en el ~scala"

fón correspondiente, que servirá de base.para la resolución del
concurso. "

Los' concursantes que ~sida~ fuera de la Península .remiti~

rán sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar seguida~ .
,mente sus instancias por el primer correo.

'todos los Secretarios interinos de Juzgados C.-narcales' que
figuren en el Escalafón vigente vienen obligados a tomar parte
en este concurso y solicitar .todas las vacantes anunciadas por
el orden que establezcan·,. siendo dados de baja en. el citado
Escalaf6ncon pérdida de sus derechos E'i dejaren de concursar,
de conformidad con ]0 estable'Cido en e¡ párrafo 5.0 de la
mencionada disposición transitoria cuarta...

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de octubre. de 1974.. -""El Director general, Eduardo

Tor:r.es-Dulce Ruiz.
•

Sr. Jefe del Servicío de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justída.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Policía Territorial de Sahare. tres
plazas de Sargentos, ~ anuncia sU provislón a concurso y
de las que se- produzéah durante la tramitaqión _del mismo,
entre Sargentos. de las Armas de los tres Ejércitos Y' CuerPo
de la ~Guardia Civil. .

Las expresadas yl&zas .están do-tadas con los emolumentos
siguientes:' .

1, .sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el cOn.
cursante ténga derecho ,por su -empleo y años de servicios.

2., Asignació.n de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la ,wma. de sUeldo y trienios.

3. Retribuciones complementarias aprobadas por Decre
to 2Ü59/191i3,de 18· de agosto, que aplica a la Admini'Stración
especial' de Sahara las normas contenidas en el Decreto 346/
1973, de 22 de febrero, sobre retribuciones complementarias
en"'los tres Ejércitos. '

4. Indemnizació_n familiar que le corresponda.
s. Indemnización de vestuario, dob)e.
6. Indemnización' de vivienda.
7. Indemnización de &.gua.

La.s instancias, en las> que se- haré. constar el estado civil
del interesado y, en su cá$O, número de hijos,deberan dirigirse
al ilustrisimo sedor Director gene,ral -de Promoción de Sahara,
PresidenciA del Gobierno, por conducto del Ministerio U Orga
nismo de que dependan los solicitantes. que cursará tan sólo
las de aquellos< que considere destinables.

El plazo de ,presentación dé. instahcias será el de quincé
- días naturales, contadoS.8 partir del siguiente al de la publica.

ción .de.esta Orden en el ,.,Boletin Oficial del Estado", y estarán
acompañadas de los documeritos siguientes:

al Ficha~resumen que preceptúan las dispm..idonespara. ·la
redacción, d~ hojas de senicios, ajustada, al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de"196l ("Diario Oficial". nUmero 73),
e informe del Jefe del Cuerpo o Unidad a que pretenezca
el aspirante. . .

bJ, Cf}rtificado médico 'oficial acredit~tivo de- que el concur
sante no padece lesion'es ·de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, se~n o no bacilíferas, así como de no presentar desviación
acentuada de la normalidad síquica ,de tipo caracterol6gico o
temperamental, y" • .

el Cuanto's documentos con,Sideren oportuno aportar en jus
tificación 'de los méritO'S qu~ aleguen.

El hecho de, acudir al concurso, representa, para los que
resul,ten designados, la obligación de, desempeñar 'lásvacantes
por una campalla. mínima de veinti'ouatro meSes, teniendo _de
rec.!:lOa dos meses de licencia reglamentaria. por cada di,ez
de permanencia en, la Provincia-, en· la forma que determinán
las dispm,iciones.vigentes, co'u derecho a la percetlción integra
de sus emolumentos.

Los' gast,OlS, de" ~iaje, de incorporación, regr~SCl y los de. las
licencias, reglamentarias serán de cuenta del Estado,. tanto para
el funcionario comopara los familiares II su cargo, con sujeción
a 10 establecido en las, disposiciones dictadas al efecto.

La Presi;d@ncia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ríto.s.ycircunstallci8$ éIu.e concurran ,en los solicitantes, ,podrá
d.eslgnar ~ .cualquiera de ellos, siempre que cumpla·las condi
CIOnes' eXigidas en el prese:nte concurso, o bi€n dedar&r1o de
sierto si .10 estima conveniente. -

,Lo que par.-ticipo a V. L para ~-,u conocimiento y efectos
procedentes. "

Dios' guarde 'a V. 1. .
Madrid, 21 de octubre de 1974:.-El Minist.ro de la Presidencia

del Gobierno, P. D" el Dirsctor general de Promoción de Saha~
rü, Eduardo Blanco Rodríguez.

Ilmo,' Sr. pírectGT general de Promoci6n de Sallara.

21822 RE50LUC10N de J,a Dirección General de Justicia
por la ~ue se anuMinn Secretarias de Juzgados
de Paz entre el personal que se' halle en posesión.
del titulo de aptitud. .


